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IV JORNADAS PROVINCIALES SOBRE :":DUCACION ESPECIAL 


y COMUNIDAD ORGANIZADA" 

ORGANIZADAS POR LA SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 

y LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL; INSTITUTO DE 

PERFECCIONAMIENTO DOCENTE Y PROFESORADO DE EDUCACION ESPBCIAL

"Dra. CAROLINA TOBAR GAnCIA" 

LA RIOJA - AllGENTIrTA 

INTRODUCCION: 

En la Ciudad Capital de la Provincia de La -

Rioja, del 3 al 5 de Octubre del corriente afio, oe desarrollaron

las "IV JORNADAS FRCVrnCIAL:CS DE EDUCACION ESPECIAL y Cor.;mUDAD 

ORGANIZADA". Las miomas fueron coordinadas por la Secretaría de

Eatado, a truvóo del Departamento de Planeamiento e Investigación 

Educfltiva y del ProfecorJdo de Educación Eapecial "Dra. Carolina

Tobar Garcia, COl! el Apoyo Tócnico de la Dirccci6n Nacional de 

Educad ón Espe cial. 

Las Jornadas Ge declararon de Interée Proví.!); 

cial pur Decreto NO 1589/88, del Poder Ejecutivo de la Provincia

Sede, uuopiciadus por el r.'liniotcrio de Educación y Jucticia de la 

Nación (Resolución no 381/8,8), por aer considerado un evento de 

carácter cieiltífico que [lapira a concretar objetivos que hacen al 

perfeccionamiento docente, al interco.mbio técnico-docente entre 

las provincias del N.O.A. y Huevo Cuyo. 

Se dió apertura a dichas jornadas, con un a~ 

to inaucural que cout6 COl! la proDollcia de o.utoridadoo uol Ax'eu 

de Gobierno y Educación, sn el que hicieron uso de la palabra el 

Director General de Enseflanza Media y Superior, Profesor RaÚl Ri

cardo Romero, refiriénuose a la importancia del even "9 ~ .0. Pro
~ 0." <;;>' 

fesora Beatriz Mucarzel de Toralizo en representaci' '~iltl·l~-i-~ rec

ci6n' de Educación Especial, quién "ínvitó a los co. IS?:!~,\:.;;,\ 
l.. ~~~~ .C 

elaborar un marco conceptual propio, en el cual de \~ ~i~.~~lse-

la Educación Eupecial en la rrovinciu". "',v"" ,o. J 
<.. l'IíO.).~. f' 
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Las Jornadas se desarrollaron en el Salón de 

Conferencias del "Hotel Internacional Sussex", con la presencia 

de lUl grupo de 195 personas. Cabe destac~r, que participaron do

centes y profeoionales que se desempeñan en el Area de Educación

Especial, Educaci6n Común; Legisladores Prc>vincialeo; Profesiona

les del Area Jurídica y ReprGsentantes de Asociaci6n de Padres, 

comprometidos con la problemática de la dilJcapacidad. 

Los ejes temáticos fueron abordados por las

representantes de la Dirección' de Educación Especial: Profesoras

Beatriz r.lucarzel de ToréUlzo, Carmen de Hansen y Sra. Martha Lato. 

En cada uno de ellos present~lI'On pononcias, reprosentéUltos de In.!:! 

ti tuciOlles O"iaeiales y Privadas de la Provincia de La Rioja y e~ 

tamarca. 

El acto de clausura so realizó el día 5, en

la Sede de actividadeu diuriao, ul concluir la. Última jornalla de

trabajo. 

llizo uso de las palabras de despedida, la 

eoordill:~dora a Car¿;o del Profesorado de Educación Especial "Dra.

Carolina Tobar Garcia", Lic. María Cristina enbral de Saadi, 

quién enfatizó sobre la neceoidad de articular esfuerzos y accio

nes para elaborar linea.l!liento::; y estr: ,tocias que permitan un ab0l: 

daje intoGrado del oujeto de la Educación Especial. 

Ejes TelllÚGioos de Traba.jo: 

El Proceso de Formaci6n Laboral del Diseapueitado. 

Participación de los padres en el Proceso de Inserción ~ 

boral. 

l.;arco Jurídico para la In::;erción Laboral dis 

capacitado. 

El proceso de Formacion Docente en Educació 

http:Traba.jo
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Metodo10;,¡ía: Té cmca de Seminario-Taller. 

En cada panel di~ertaron especialistas en la problemática. 

Los grupos de tr,~b:ljo fueron coordinados por Docentes del 

Profesorado de Educación Especial "Dra. Carolina Tobar 

García" 

-,.
7r.OBJE'~, ' 

v Ir, 

Las conclusiones que se exponen a continuación, 7<fOsf "el\ 
Jo. .'" , 

tado de los cri "Dorios elaborados y ~..~~.~expuesto por los ;~.:~'.' ~ 
:f-... ~..w",\<,i't. L

"o. ~tn It ~'" .¡ ¡¡¡l:'1';1:)baJ !-. '" "'-:;1 . '"¡\z.. :c, :_,
\'i t ~, f>¡
\"41 "o".',~ ... f1tIO J).
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VISTO: el marco conceptual en el que se inscribe la Educación 

Especial actual; 

Que el mismo es un enfoque pedagógico actualizado que respon

de al concepto totalizador de educación, que' atiende al desarrollo 

integral del discapacitado, a los principios de normalizaci6n e int~ 

gración y al criterio de regionalizaCiónj 

Que permite una eetructura organizativa de la modalidad en Ni 
veles y Ciclos para el abordaje específico de la persona discapacita 

da sin perder de vinta la posibilidad de la integración de 106 edu 

candos especiales con otros, en las instituciones donde ello sea po

ble; 

Que pone especial énfasis en la Formación Laboral del Adoles

cente, Joven y Adulto, con participación de la Comunidad, mediante 

la lncorporución de la tecnología acorde a las necesidades de cada

región para garantizar el desempeto laboral en determinados puestos

de trabajo; 

Que requiere de normas legales que contemplen entre otros, de 

rechos y deberes para el acceso al mundo laboral; 

Que replantea el proceso de formación y capacitación docente; 

QONOLUIMOS: 

La Provincia necesita de una decisión respecto al marco con 

ceptual en el que se deben inscribir las acciones de los dis

tintos organismos, comprometidos con la Educación Especial, a 

fin de evitar esfuerzos aislados o superposición de los mis 

mas. 

Establecer una estructura en la modalidad, el Perfil del alum 

no para cada instancia y pautas de articulación entre ellas.> 

"Resulta de gran importancia la articulación de los distintos 

niveles. Artioulación que se debe atender desde la etapa 

inicial haota el último eslabón, la Escuela de Formación Labo 

ral (o Unidad Laboral como se denomina en Cat~~~) 

diendo al 

desarrolla intereses, ~.cUJJ~,es" -

(grupos A y E). 

11· 




"Esta articulación estará condicionada por el Perfil del 

alumno que debe lograrse en cada ciclo. Perfil que debe

poner énfasis, según el nivel, en los aspectos que confi

gura una formación para el trabajo por el trabajo" (grupo 

H), partiendo de un diagnóstico psicopedagóg1co-social. -

Entendiendo por tal: 

"Al proceso que parte de la detección de un problema e im

plica la evaluación cualitativa y/o cuantitativa de logr~ 

y carencias en los dintintos aspectos, tendiente a alcan

zar una visión integral del sujeto" (grupo A). 

"Se hace imperioso elaborar una modalidad de trabajo, que

sin duda hará efectiva la articulación entre niveles y 

planificaciones, para erradicar actitudes proteccionista

que desvian a la escuela de su objetivo primordial: la in 

dependencia y socialización de todo ner humano." (grupo

A) • 

"La Formación Laboral es una etapa insoslayable, en la 

Educación Especial, donde el abordaje de los destinata 

rios del servicio: Adolescentes, Jóvenes y Adultos con y 

sin posibilidades de lecto-escritura debe responder a 

una propuesta que cOluigure un Centro de Formación Labo

ral". (grupo B). 

"La Orientación Laboral debe surgir de una investigación

del mercado. A partir de los resultados obtenidos dise

fiar el Proyecto para la formación y salida laboral, lo 

que deben estar avalados legnl y presupuestariamente, 

por las autoridcdes educacionales". (grupo C). 

La organizaCión de la Escuela Laboral (Centro dé 

Formación Laboral) con participación de la Comunidaü, es 

una pro1uesta de la jurisdicción nacional, que se consi

dera viable y compatible con los nuevos lineamientos en

Educación Especi~l. 

"En nuestra realidad, la formaci6n laboral 


nativas originales y novedosas, válidas p 


de transición, como la presentada por la 


maci6n Laboral, que combina el 


mientos de la comunidad cun el 
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"Ambas ;lltol'll: ¡'Livus dc1JuJl o.rticul uroc UO acuercl o o. l a natu

r a l eza de l pr'oyecto lJLira l a scgunua ctal)Q y pan'. ol l a se 

hace i mpreDciJluiblo que los OrGé,ni smos i n volucl'auoo se eo~ 

prolllet::U1 c n e l mar cu l~cul UC cunvulü os o acueruos ". ( gru

po A Y E ). 

"La s oci edad en s u conjunto y e n especial la de l a prov in 

c i a , seue de e:.: bs jorwlu;.. U , no ostá pre parada aún para a 

sLWli r su lJrot:l.GolÜf3l>(O eJl J.u EULlCL,~ión Especial y para. reci 

bir al di s capaci touo f ormé,d o labora lmente. 

Las actit udco lJ:lotaconi stas con que se a S Llme l a 

problemáti ca quu se trmtLwon en la uádiva y sobr epro tccció!!, 

constituyen i nclica.uoros ue l a n e ces i dad de pomover nuevas

ucti t udeo ue v a lori z Ll.eióJl ue l llO pooib i liuQd8o l a borQl es 

de l os jóve nes y adulto:::; ui scapaci tados , que abran c ami nos 

h a ci u la inuepe n llcnciu y l a inteGraCión s oc i o- cul turo.l de

lo :., lui smos en l a comunid;ld . Las Es c ue l as Especi a l es traba 

j U.lldo articulad3llle llt e en cada. nive l con Orientación Manua.l , 
Poliv a l enc i as y Formación k tboral ES]Jecí f ica 11ueden rever

tir aquolla imac;en y f a.vorcce r e l cre cimie nto de es te suj~ 

t o c omo pe r sona . " ( Grup o D). 

"Los ¡noüe l os partieipativos, pre sent a dos tanto por la Na 

ción (: QJilO por A. U.C.A., pcrmi t e Be JJular la cOllveniencia de 

orgal!i ~2,r un Consejo a ni ve l provincia l, integra do por re

present;~otes de l a COmun ida d Orgo.nizada <lue arti cule a cci.2, 

nes de l as instituciones r espon8ab l e s de a tender a l disca

pLlci t;;"u o en un marco conoeptual c omún, a fin ue evi t~ l a

d i :.; pe r c i ón de r e cursos y esfuerzos persona les. Entendemos 

que s olo as í logr u r á l a finali dod propia de la Educación 

;~C1pc cia 1. ,,( crul 'o 1). 

"El Proyec t o de Ley elaborado por la Dip utada Justicialista 

Ing . Leticia Guzmán de Cárdenas, prese n tado en las j orna 

das, permi te seña l ar como a nive l provincial se trabaja 

con illl marco conce p tual de l a Diocapacidad de avanzada ya

que pone énfa s is en e l princi r i o de normal idad , l a for-
r) j-) ! ~ ," 

m'lción l Llboro.l y l a i ns e rci ón uc l s ujet o en · c¡jjw1i(d'u e l 
/0 ...",° f ... .,\ 

leg~f';tra ba j o . La aprobación de e s te ins trUlllento ~o'l!J.(5\ ou
a:. ~~~ . -o 
lU 

a l - I"~ . c:
vigencia pe rmitirá que la a rti c ul a ción que '\j,e. tJ. qn~ 3:!1 

\ _ ~ '1 lt..t'" 1'; _ 

' '" ·;;'c ,·~; ~~J';'/¡)' oste r i ll r ment e puede concr e t a rse en todos l os a ~ 'T:'O " .r 
\ '.. . 
~, ¡j 

cuo.les el s ujeto especi a l dell e se r ate ndido p¿'~é'iedad. 
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El enfoque aportado ]lor las aboG:·das roprC Dentantes del In!;"!. 

ti tuto del ]-,;enor y la F .milia, de 1 Conse jo de Aboca dos de 

la Provincia, res ult:~ en algunoG aspectos cor,lplementaria 

del anterior a la VOz que emclt iza la neccoiultd de elaborar 

bases y promovcr 1a integrllei.cSn ,le n ormas {;c llorales y espe

cíficas para c onco~ióll de franquicias y c s tÍLmlos a los dis 

capbcitados. Recalcando la obliG" t oriedad que deben aoumir 

los OrGanos de1 ::::otado, en materia de Educ :ción, Salud, Pr~ 

vinión, Trabaj o , entre otros." (¿;rullO I). 

":81 Proyecto de l"orrn::\ei ón Docente, presenta do p or Naei6n, 

r esponde 0,1 marco c unceptua1 con q\',e se orgnni !:D. la Educa 

ción Espe cial l)or lo 'iue resulta c ohi! re n t e, ya que al orga n:!:. 

zar el Plan por Areas lleva impl ícito un emoque int erdisci 

lüino.rio" (grupo H). 

De:otacamos como novedosa, e a nuestro medio, la inc orporació!! 

del Area de especializ~lCión e n la e t a pa de post-grado , lo 

q ue :perrüte el reeicJ a je dc los doeelltes. 

A nivel de r rovinoio. sc advierte que J <l formac i ón del docen 

te a nivol commüt:.! rio y on el contc,:to de s u r ealida d, es

t an incorpor adú.s en 01 Plan . 

La obtención de un ]"J()rfil ¡],oc"nte i ll t" i.:1':1do debo ser el eje 

de tra bajo de t ;)dos los :ProfeGionale ~:; CJ.uo presta n fW1eiones 

cerno doce n tes fo r mulloreo de ,Jucenteo. 

P[.cra trabajar J. ~'. pro uesta n éLc i onal como I'rovineial, re eo 

mendruno$ : 

y doeenteD 

un enfoquo 

ve J.o e . " (A 

http:l�ino.ri

